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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022)

PROCESO : ALIMENTOS
RADICADO : 2020-155
DEMANDANTE : ANGÉLICA MAYERLI GAMBA ANGEL
DEMANDADO —: EDISON ANDRES MARTINEZ C.

Por secretaría requiérase a la parte actora para que efectúe la
notificación personal al demandado EDISON ANDRES MARTINEZ
CASTANEDA.

Se advierte, que es deber de las partes realizar las gestiones y
diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración
del contradictorio, so pena de aplicar las sanciones previstas en el Art.
44 de la citada norma en caso de incumplimiento.

MÓNI


